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Bogotá, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00074-00 
ACCIONANTE:   BLANCA OBDULIA CALDERON DE LIZARAZO 
ACCIONADO:  FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. 
A. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

Ingresa el expediente al Despacho, con la finalidad de revisar el estado actual del 

cumplimiento del fallo dictado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Primera – Subsección “A” al interior de la acción de tutela de la referencia 

el 25 de abril de 2022. 

 

Mediante providencia de fecha 26 de mayo de 2022, se procedió por parte de este 

juzgado a verificar el cumplimiento del fallo a que se hizo mención, encontrando 

que la parte pasiva FIDUPREVISORA S. A. acreditó el cumplimiento del fallo 

respecto de la petición elevada por la accionante el día 17 de septiembre de 2019; 

no obstante, del análisis de las documentales aportadas por la accionada con la 

finalidad de demostrar el cumplimiento se encontró que respecto de la petición de 

fecha 03 de abril de 2019 con radicación No. 20190321036072 no se ha emitido 

contestación alguna, en esa medida se concedió el término de 48 horas para que 

se informara y acreditaran las actuaciones desplegadas con la finalidad de dar 

cumplimiento al fallo constitucional. 

 

Mediante oficio No. 20220581194451 de fecha 27 de mayo de 2022, la entidad 

accionada “FIDUPREVISORA S. A.”, allega documentos en donde se informa 

acerca del cumplimiento del fallo de tutela en lo que respecta a la petición elevada 

por la parte actora el 03 de abril de 2019, en esa medida este Despacho dispone: 

 

1. Póngase en conocimiento de la parte accionante y por el término de cinco 

(05) días, la comunicación remitida al presente trámite por la 

FIDUPREVISORA S. A.”, a través de contestación efectuada bajo el 

radicado Oficio No. 20221091132741, para que si a bien lo tiene manifieste 

lo que considere pertinente. 

 

2. Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, 

archívese el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la Corte 

Constitucional. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

Jado  
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